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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Armenia (Quindío), 30 agosto de 2022  
 

 
Proceso: Verbal cumplimiento contrato  
Demandante: Hernando Ángel Bonilla y otro 
Demandado: Geo Casa Maestra S.A. S 
Radicado: 630014003007-2020-00340-00 
Asunto: Prorroga término para fallar  
 
 
1. Atendiendo el cambio de Juez efectuado a partir del 1° de marzo de 2022 y 
las diferentes actividades que en torno a ello debe realizarse al interior del 
Despacho y del Centro de Servicios Judiciales, donde el suscrito funge como 
Juez Coordinador; a fin de evitar pérdida de competencia, el Juzgado ordena 
PRORROGAR EL TÉRMINO PARA DICTAR SENTENCIA por SEIS (6) 
MESES MÁS, conforme al artículo 121 del Código General del Proceso.  
 
2. Para consultar el proceso, las partes deben elevar solicitud del enlace del 
expediente digital al correo electrónico que se señala en el pie de página, el 
cual fue dispuesto para la recepción de memoriales.  
 
Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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